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MODIFICACIÓN del Capítulo 11 de la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2020, Para evaluar la eficiencia 

en reducción bacteriana en equipos y sustancias germicidas para tratamiento doméstico de agua. Requisitos 

sanitarios, publicada el 16 de marzo del 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XXIV, 13, apartado A, fracciones I y II, 17 
bis, fracción III, 118, fracción II, 119, fracción II, 201, 210 y 214 de la Ley General de Salud; 3, fracción IX , 39 
y 41, fracción V de la Ley de la Infraestructura de la Calidad; 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 23, 167, fracción XI, 197, 214, fracciones IV y V, 224, 225, 226 y 227 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios; así como 3, fracciones I, incisos n), o) y s), V, VI y XIII y 10, fracciones IV y VIII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de marzo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-244-SSA1-2020, Para evaluar la eficiencia en reducción bacteriana en equipos y sustancias germicidas 
para tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios; 

Que en el Capítulo de vigencia de la Norma Oficial Mexicana se indica que ésta entrará en vigor a los 180 
días naturales contados a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la fracción IX del artículo 3 de la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que la autoridad 
normalizadora, determinar su entrada en vigor y verificación de su cumplimiento; 

Que la fracción V del artículo 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad dispone que el proceso de 
modificación de las Normas Oficiales Mexicanas podrá iniciarse en cualquier momento, siempre que la Norma 
haya entrado en vigor, cuando la autoridad normalizadora así lo considere conveniente, siempre que exista 
una justificación para ello; 

Que derivado de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19) actualmente no 
existen Terceros Autorizados que lleven a cabo los análisis microbiológicos establecidos en la presente norma 
que permitan obtener el Certificado de Efectividad Bacteriológica que garantice las especificaciones sanitarias 
y características que deben cumplir las sustancias germicidas para el tratamiento doméstico de agua y por 
ende la eficiencia en la reducción bacteriana de las misma, de conformidad con el Apéndice A Normativo de 
esta Norma. 

Que en virtud de que esta modificación tiene como única finalidad ampliar el plazo de cumplimiento 
establecido en el Capítulo 11 de la referida Norma Oficial Mexicana, así como que con su emisión no se crean 
nuevas obligaciones para los particulares; no se hacen más estrictas las ya existentes, ni se modifican o crean 
trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de cumplimiento para los mismos, y 

Que la presente modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria que prevé el artículo 71 
de la Ley General de Mejora Regulatoria conforme al cual se obtuvo la exención de análisis de impacto 
regulatorio, he tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACIÓN DEL CAPÍTULO 11 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-244-SSA1-2020,  PARA 

EVALUAR LA EFICIENCIA EN REDUCCIÓN BACTERIANA EN EQUIPOS Y SUSTANCIAS GERMICIDAS 

PARA TRATAMIENTO DOMÉSTICO DE AGUA. REQUISITOS SANITARIOS, PUBLICADA  EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DEL 2021 

ÚNICO.- Se modifica el Capítulo 11 de la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2020, Para evaluar la 

eficiencia en reducción bacteriana en equipos y sustancias germicidas para tratamiento doméstico de agua. 

Requisitos sanitarios, para quedar como sigue: 

11. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, excepto su inciso 6.5 y sus subincisos, así como el inciso A.10.6 del 
Apéndice A Normativo de esta Norma, los cuales entrarán en vigor el 13 de septiembre del 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente modificación entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2021.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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